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¿A REPUBLICA DEL ECUADOR á Le 016 
SU EAINTENDER GIA DE COMPAÑIAS : 

An 

RESOLUCION RL - 5334 

HUGO LARREA ROMERO 

INTENDENTE DE COMPANIAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el 
Señor Superintendente de Compañías, sezún Resolución 
N” 60532, e 22 de Diciembre de 1, 976; 

CONSETDERANDO: 

Que el 5 de Azosto de 1,977 sa ha otorpado- 
ante al Notarío 18” de este Cantón Ab. Cermán Casti- 
llo *., la escritura pública de eonstitución de la 
Comparía de Responsabilidad Límitada denominada  ” 
TRAILER MUENTES €. LTDA"; 

Que el f€r. Rómulo B. Muentes C., debídamen- 
te autorizado como aparece en dicha escritura, ha 
rresentado tres coplas notariales de la misma, soli 

»O citando la aprobación de la constitución de la indí- 
cada compañía; 

Que según consta del certificado vresentado 
la Cámara de Industrias de Cuayaquil ha conferido la 
afiliación N” 3066 de 19 de Octubre de 1.978; 

Que el Departamento de Iuspección de esta 
Superintendencia de .ompañfas ha presentado el Infor 
me MN" 77-950-DIA de 17 de Noviembre de 1.977, aue - 
comprueba la correcta intezración de capítal, en los 
términos constantes en la citada escritura; 

Que consta de la mísme eserítusa, que se ha 
dado cumplimiento sa los recuísitos legales; 

RESTELVE: 

» 9 ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constítución 
de la Compañía de Res- 

ponsabilidad Ltuaitada denominada “TRAILER MUENTES € 
LTDA”, cuyo domicilio es “uayaquil, con un captal so 
cial de DOSCIENTOS UTIL SUCRES , dividido en doscientas 
participaciones de un ri1 sueres cada una. 

ARTICULO SECUNDO.- Disponer que ae publí- 
que por una sola vez en 

uno dglos periódicos de mayor circulación en Cuaya-- 
quil, el extracto de la escritura pública de 5 de + 
ágosto de 1.977, que será laborado por este Despacho 
y la razón de su eprobación. 
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" ARTICULO CUARTC.- Disponer que el Rezistra 
" dor Mercantil de Cuaya= 
quíl: a) Inscriba: la referida escritura pública y es 
ta Resolución en.el Rerástro a su cargo, Libro de Tn 
dustriales, de acúerdo con el Art. 139 de la Ley de 
Compañías y Art. 3% del 5D,S,-N” 733 de 22 de Azostow 
de 1.975; y, b) Ouriela coñulas demás prescrípciones- 
contenidas en le Ley dé “egistro y en el Art. 33 del 
Códiro de Comercio. 

COMUNICUESE.- Dady y firmada en la “uperin 
tendencia de Comaañfas en Cíayacuil, a veintítres de 
Octubre de mil novecientos [«fenta y ocho. 

Ia Larrea E bo 
INTENDENTE DE COMPASTAS 

PROVEYO y firmó la Resolución que antecede, 
el seror doctor Musgo Lerres Tomero Intendente de .om 
patías en “uayaquil, a los víientitres días del mes 
de Octubre demil novecientos setenta y ocho. LO 
CERTIFICO, <---- 
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QUEDA inscrita esta resolución de fojas 12.855 a 12.859, número 921 

del Registro Mercantil, Libro de Industriales y anotada bajo el nú= 

mero 23.870 del Repertorio.- Guayaquil, a seis de diciembre ay mil     
¡VAR ANDRAD 
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